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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION 'Y SUSCRIPCION

Madrid, trim estre.................  5 ptas.
Provincias y Posesíonest ídem. 6 ^
América y Portugal, ídem. . . . 10 -- _
Otros países, ídem..............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 pías. 
De venta en la Tercena municipal

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
' SECCION DE PROPIOS

Calle de Velazquez, número 79

La correspond erróla se dirigirá al señor Secreta­
rio del Consejo Municipal de Madrid

REPUBLICA ESPAÑOLA

P  U a  L  I C A  L O S  m i Ë R C O L  s s

S U M A R I O
Consejo Municipal: Exirm’to de 1« sesión ordinaria celebrada el 

díü 17 tlel actual.
Sceretária: Montepío Municipal; Acuerdos adoptados por la Co­

misión Ejecutiva durante el mea de febrero de 1939. -Anuncios 
señalando Ids fectias para preseatar lasObíigaciones amortiza­
das y solicitar los intereses de loa Empréstitos que se citan, y 
resultado de los sorteos de los Empréstitos que se mencionan.

Aiistencia Municipal; Resumen de ios servicios prestados por la 
Consulta especial de Dennatología y Proniaxis durante el mes 
de febrero de 1930, .

CONSEJO MUNICBPAL
S esión oruinahia cklebüaüa en seüunda convoca l o- 

HIA.BL nÍA 17’ DE MARZO uE 1939.—i-rffiii/o .—Presidencia 
de] señor Alcalde, t). Rafael Henclie de ¡a Plata,—Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alvarez García, Alvarez 2ama* 
nillo, Briones, Carrillo, Civil, Cruz Martín, DíaZ Méndez, Fé­
lix Borrullo, Garcia Pérez, Gómez Egido, Landaburii, López 
y López, Martín Margalet, Martínez Carmona, Matey, Nogue­
ra, OrihucI, Ortega Cabornero, Rodríguez García, Samperio, 
Serrano Piñaiia, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

vigente presupuesto del Ensanche, para pago dé las obras dt 
conservación, reparación, tapado de calas y reconstrticeión d,c 
firmes en tas vías públicas de dicha zona.

4. “ Reconocer y aprobar e! pago a D. Miguel Caballa 
■Martínez de la cantidad de 4Ó pesetas que se le adeuda como 
diferencia cutre el haber de soldado (10 pesetas), y él jornal 
de n  pesetas que disfrutaba, desde el día 17 de noviembre 
de 1938 al día 31 de diciembre del mismo año; debiendo abo­
narse la referida suma con cargo al capítulo I, articulo 3.*’, con­
cepto 6.“, «CréditosTecoiiocIdos», del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche;, todo ello en vista de los informes favo­
rables de ta Dirección de Vías y Obras y de la Intervención 
numicipal, y teniendo en cuenta que, resuelto por ta Alcaidía ei 
pago de dichas diferencias corre.spoii di entes a! año en curso, 
quedan tan sólo en abono las qaiilidades que se le adeudan de 
ejercicios anteriores.

5. “ Reconocer y aprobar el pago a D. Julián Molpeceres 
Jiménez de la canfidad.de 92 pesetas que se le adeuda como 
diferencia entre el haber de soldado (10 pesptas) y el jornal de 
12 pesetas que disfrutaba, desde el día 10 dg noviembre de 
1938 al día 31 de diciembre del mismo año; debiendo abonar­
se la referida suma con cargo al capitulo I, artículo 3.“. con­
cepto 6.", «Créditos reconocidos», del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche; todo ello en vista de los informes favo­
rables antes mencionados.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 11 de! actual, designando Delegado 
de Obras y Servicios Sanitarios al Consejero D. Santiago Sam­
perio Milla,

2.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 1! del actual, por e] que dispone que, habiendo 
regresado a Madrid el Consejero D. Antonio Alba Amor, De­
legado de Vías y Obras^ cese en dicho cargo el nombrado con 
carácter provisional D. Julián Matey.

6.“ Reconocer y aprobar el pago a D. Agustín Gómez 
Hernández de la canüclíid de 45 pesetas que se le adeuda 
como diferencia entre el haber de soldado (iü pesetas) y e! 
jornal de 11 pesetas que disfrutaba, desde el día 17 de noviem­
bre de 1938 al día 31 de diciembre del mismo año; debiendo 
abonarse la referida suma cot! cargo al capitulo I, artículo 3.'’, 
concepto 6.", «Créditos reconocidos», del vigente presupuesto 
de gastos del Ensanche; todo ello en vista de los informes fa­
vorables antes mencionados.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

.  Comisión de Ensanche

3," Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver- 
durante e! primer trimestre del eiio actual la cantidad de 

H2.500 pesetas, con cargo a la coiisignadón de 450.000 pese­
tas que figura en el capitulo.XI, artículo 3.“, concepto 89, dei

T . ■ -

7, “ Reconocer y aprobar el pago a D. Domingo Matesanz 
Domínguez de la cantidad de 41 pesetas que se le adeuda 
como diferencia entre el haber de soldado ^ 0  pesetas) y el 
jornal de 11 pesetas que disfrutaba, desde el día 21 de noviem­
bre de 1938 al día 31 de diciembre del mismo año; debiendo 
abonarse la referida suma con cargo al capítulo I, articulo 3,“, 
concepto 6,“, «Créditos reconocidos», del vigente presupuesto 
de gastos del Ensanche; todo ello en vista de los informes 
favorables antes mencionado^

8. “ Reconocer y aprobar d  pago a D. Manuel Cabrera 
Caramés de la cantidad de 62 pesetas que se le adeuda como 
diferencia entre el haber de soldado (10 pesetas) y el jornal de 
12 pesetas que disfrutaba, desde d  día 1 de diciembre de 1938 
al día 31 del mismo mes y año; debiendo abonarse la referida 
suma con cargo al capítulo I, artículo 3.°, concepto 6.°. «Cré­
ditos reconocidos», dd  vigente presupuesto de gastos del En-

yA/uotamiento de ■. ,i

á
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S a n c h e ;  todo ello en v i s t a  de Ujs informes favorables antes 
mencionados. í -

9." Reconocer y aprobar el pago a D. Mariano López 
Gómez de la cantidad de 22 pesetas que se le adeuda como 
diferencia entre el haber de soldado-(10 pesetas) y el jornal 
de 12 pesetas que disfrutaba, desde e! día 21 de diciembre, 
de !93tí al día 31 det mismo mes y año; debiendo abonarse la 
referida suma con cargo al capítulo I, artículo S.", concep­
to 6.", «Créditos reconocidos», del'vigente presupuesto de 
gastos del Ensancíje; todo ello en vista de los iiiforines fa­
vorables antes mcnciona'tlos.

lU, Reconocer y  aprobar *e1 pago a D. Apoloiiio Salas 
iWora de la cantidad de 102 pesetas que se le adeuda como 
diferencia entre el haber de soldado (10 pesetas) y .el. jornal 
de 12 pesetas que disfrutaba, desde el d(a 11 de noviembre de 
193S al día 31 de diciembre de! mismo año; debiendo abonarsé 
la referida suma con cargo al capitulo í, arttciiio 3 “̂, concep­
to 0.”, «Créditos reconocidos», del vigente presupuesto, de 
gastos del Ensanche; todo ello en vista de los informes favora­
bles antes mencionados.
. II. Reconocer y aprobar el pago a D. Manuel Pérez Ló­

pez de la cantidad de 63,75 pesetas que se le adeuda ‘conio 
diferencia entre el íiabei* ele soldado (10 pesetas) y el jornal 
de 11.25 pesetas que disfrutaba, desde el dj^ 11 de noviembre 
de 1938 al día 31 de diciembre del mismo año; debiendo abo­
narse la referida suma con cargo a! capitulo i, articulo 3.", con­
cepto 6.", «Créditos reconocidos», del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche; todo ello en vista de los informes favo­
rables antes mencionados.

12, Redo noce r y aprobar el pago a D. Juito Rodríguez 
Garda de la cantidad de 38,75 pesetas que se le adeuda- 
corno diferencia entre el haber de soldado (10 pesetas) y el 
jornal de 11,25 pesetas que disfrutaba, desde el día 1 de diciem­
bre de 19.38 al día 31 del mismo mes y año; debiendo abonarse 
la referida suma con cargo al capitulo 1, articulo 3.”, concep­
to O.", «Créditos reconocidos», de! vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche; todo ello en vísta de los' informes favo­
rables antes mencionados,

13, Reconocer y aprobar el pago a D. Toribio Sierra
Muñoz de la cantidad de 728 pesetas que se le adeuda cermo 
diferencia entre el haber de soldado (lO pesetas) y el jornal 
de 12 pesetas que disfrutaba, desde el dia t i  de julio de 1937 
al dia 9 de julio de 1938; debiendo abonarse la referida suma 
con cargo al capitulo I, articulo 3.°, concepto 6,“, «Créditos re­
conocidos», de) vigente presupuesto de gastos del Ensanche; 
todo ello en vista de los informes favorables antes men­
cionados, ,

14, Reconocer y aprobar el pago a D. Juan de Paz Mar­
tin de la cantidad de 93,4 pesetas que se le adeuda como 
diferencia entre el haber de soldado (10 pesetas) y el jornal 
de 12 pesetas que disfrutaba, desde ei dia 11 de julio de 1937 
al día 20 de octubre de 1938; debiendo abonarse la referida 
suma con cargo al capitulo !, articulo 3.°, concepto6.", «Crédi­
tos reconocidos», del vigente presupuesto de gastos del Ensan­
che; (odo ello en vista de los informes favorables antes men­
cionados.

Comisión ds Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

15, Conceder a D. Salvador Dcltáll González una par­
cela de terreno para construcción de sarcófagos, en el Cemen­
terio municipal, cuartel 4,* de sepulturas exentas para adultos, 
f^a de sarcófagos y mausoleos, emplazada en la fachada Norte 
de dicho cuartel, con la superficie de cinco metros y 75 centí­
metros de fachada por dos metros con 64 centímetros de fondo, 
oses úna superficie total de 15 metros cuadrados con cinco 
decímetros, previo el correspondiente pago de 10.535 pesetas, 
a razón de 700 pesetas el metro cuadrado, y debiendo dejar sin 
edificar el interesado la faja lateral izquierda, de 42 centíme­
tros de ancho por los dos metros con 64 de fondo; siendo este 
pago de adquisición de la parcela ajeno por completo a los que 
comprenda la licencia de construcción, uso de agua y trabajo 
superpuesto, y ádvirtiéndose al solicitante que si pasaran dos 
años de la fecha de adquisición del terreno sin solicitar la 
correspondiente licencia de coiustnicción del sarcófago tendrá

que satisfacer at Ayuntamiento un canon anual de ÍO pesetas 
por metro cuadrado.

16. Conceder licencia a ios Sres, Aranda Hermanos, de 
conformidad con lo informado por !a Sección en el expediente 
correspondiente, para venta de quincalla y bisutería,en ia calle 
de la Florida, 16, ,

17. C oncederá D. Carlos. Clayton-Ray y Bicktiell, en, 
representación de ta Compañía Peninsular de Asfaltos (So­
ciedad Anónima), licencia con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, por evacuación, para oficinas, con arreglo 
al acuerdo municipal de 5 de febrero de 1937, por haber tenido 
que trasladarlas desde la Avenida de Rusia, 21, a la calle de 
Zurbarán, 24; debiendo cesar esta concesión tan pronto des­
aparezcan las actuales circunstancias y pueda trasladarse a ta 
zona en que antes se hallaba establecido.

* A D L C I O N  , '

' Asuntos ai despacho de hfteio

18. , Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del ac­
tual; concebida en los siguientes términos: "

«El excelentísimo señor Consejera de Gobernación, en or-., 
den fecha 12 de los corrientes, me dice lo que sigue:

«La constitución del Consejo Nacional de Defensa que ac­
tualmente rige los destinos de la República ha dado lugar a 
manifestaciones de alegría y de adhesión en toda la zona leal; 
tan sólo un grupo político, el partido comunista, se ha coloca­
do frente al organismo rector de ¡a vida publica, haciéndolo 
de manera violenta.

Quienes de ta! forma se producen no pueden considerarse 
representantes del pueblo de Madrid, y como el Consejo Mu­
nicipal debe estar constituido por representantesnle organis­
mos políticos y sindicales que hayan declarado de manera 
inequívoca su adhesión al Consejo Nacional de Defensa, pro­
cederá usted a desfiíuir a los siguientes Consejeros, represen­
tantes del partido comunista:

D, Germán Alonso Galán.
D, Víctor Sánchez Sierra. ^
Doña Victoria Moreno Romero,

, Doña Aurora Rodríguez Peral; y
Doña Julia Valverde Cañas, _
Asimismo procederá usted a la destitución del represen­

tante dé la Juventud SocialÍsj£ Unificada, doña Josefina Re­
viejo Pérez, ,

Los cargos vacantes deberán ser Cubiertas por los restantes 
grupos políticos ysindicales en la proporción que corresponda 
a su composición actual»; y ‘

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden transcrita, 
vengo en disponer la destitución de los interesados ya referi­
dos de sus cargos de Vocales de ese Consejo Muiifcipai, y cu­
yas vacantes habrán de ser cubiertas en la forma que la citada 
orden transcrita e.stablece.* ■

Lo digo a V. E, para su conocimiento, el de la Corpora­
ción de su presidencia y el de los interesados, a quienes será 
ratificada la presente en forma regiameníaria por esa Alcaldía, 

De ia inmediata ejecución de lo ordenado se servirá esa Al­
caldía darme conocimiento.»

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del actual, disponiendo que, durante la ausen­
cia del Consejero D. Pablo Sancho Romero, se encargue del 
despacho de las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la 
Universidad y Chamberí D. Joaquín Félix Borrallo,

20. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
15 del actual, proponiendo se otorgue al Pagador de gastos de 
régimen interior, D. Andrés Aznar, un nuevo crédito de 250 
pesetas, con cargo a lo consignado en el concepto 249 del pre­
supuesto en curso, para atender al suministro de víveres al 
personal de guardería de la finca «Tres Cantos», habilitada 
para la instalación de Colonias escolares, toda vez que ha sido 
agotada la canti^lad que en igual cuanlja le fiié librada por 
acuerdo municipal de 24 de! pasado mes para dichas atencio­
nes; debiendo rendir cuenta justificada, dicho fmicionario, de 
su, inversión y darse corfocimiento al Consejo de Cultura de 
este decreto y del acuerdo quq en él recaiga, a los efectos 
procedentes.

. l
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomanto ■

21. Conceder licencia a D. Femando y D. Alvaro Pérez
Peix para modificar dos linéeos en fachada, construir escalera, 
planta y media y otríis obras de reforma en la finca .número 35 
de la calle de la Concepción Jerónima, siempre que las obras 
de referencia se realicen con arreglo a los planos y Memoria 
presentados<y que en su ejecución se cumplan cuantos precep­
tos legales y reglamentarios regulan la materia. -

Comisión da Gobernación

22. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 14 del 
actual, en el que, examinado de huevo el expediente que fué 
retirado de la sésiófi municipal de 3 del corriente, y de confor­
midad con el criterio dei Consejero S r .^ a te y , se propone ia 
adopción dei siguiente acuerdo:

Los señores Consejeros municipales comprendidos en las 
quintas actualmente movilizadas precisarán, para poder perci­
bir las dietas que como tales Consejeros les corresponden, jus­
tificar previamente su p¡íesentación en el C. R. I. M. corres­
pondiente. _ .

23; Conceder ai Subalterno D. Félix Luis Cabellos Sauz 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo y 9^de julio de-’I937, con efectos 
desde la fecha en que haya sido destinado a unidad militar; 
extremo que deberá justificar e! interesado documentai niente.

Comisión de Abastos

24. No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
emitido por los señores Letrados consistoriales, en ei sumario 
que se signe por el Juzgado de Instrucción número 2 por robo 
de seis sacos de patatas en la frutería situada en el número 3l 
de la caite de San Vicente; pero sin renunciar a la indemniza­
ción que en su dta pudiera corresponder al Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las doce y diez minuWjde la tarde.

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  M U N I C I P A L
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva durante 

el mes de febrero de 1939

Sesión celebrada el dia 2 de febrero
Conceder a doña Prudencia Peñalba Quesnda, viuda de don 

Carlos Quiilén Hernández, Funcionario administrativo jubilado, 
la pensión vitalicio de primera ciase, importante S.2C0 pesetas 
anuales. ,

Conceder a doña Carmen de Osma y Vázquez, viuda de don 
Juan Garda Revenga, Profesor del Laboratorio Municipal jubi­
lado, la pensión vitalicia, de primera clase, importante 5.200 pese­
tas anuales. ' ‘

Conceder a doña Aurora Martínez del Rincón, viuda de don 
Jerónimo Duran de Cottes, Profesor del Laboratorio Municipal 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 3 999,06 
pesetas anuales. /

Conceder a doña Felisa Monje Jiménez, viuda de D, Remigio 
Alvarez Gutiérrez, Bombero, la pensión vitalicia de cuarta dase, 
importante 1.100 pesetas anuales.

Conceder a doñai Laura Rodríguez pulido, viuda de D. Atiio- 
nio Pérez López, Desinfector del Laboratorio Municipal, la pen­
sión vitalicia de cuarta clase, importante 1,000 pesetas anuales.

Denegarla pensión solicitada por doña Teresa Campos Espncli, 
hermaiia.de la Maestra de Escuelas municipales doña Soledad, en 
atención a no acreditarse documentalmente los requisitos que se 
exigen para estos casos en el apartado c) del artículo 26 del re­
glamento respecto a la convivenci i y dependencin.

Por último, se acordó dejar sobre la mean la ponencia del Vo­
cal Sr. García Serna, en expediente a instancia de .doña Mariana

Martínez Argüe!les, solicitando pensión como hermana del Jefe 
de distrito del Servicio de Limpiezas D, José Martínez.

* * ^

Sesión celebrad^ el dia 16, de febrero
Conceder a doña María Antonia Muela; viuda del Guardia mu­

nicipal jubilado D. Miguel Vereda Ponce, la pensión vitalicia de , 
segunda clase, importante 973,32 pesetas anuales,

Conceder á doña Francisca y doña Teresa Ramos Marcide, 
huérfanas de D. Angel Ramos Sánchez, jubilado, la pensión vita­
licia de segunda dase, importante 1.999,98 pesetas anuales.

Conceder'a doña Carmen Bueno Pérez, viuda de D. Fernando 
Lozano Junquera, Guardia municipal, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 684,34 pesetas anuales.

Concèder a doña Dolores Braña Lara, viuda de D.- Narciso 
Ruiz Pardo, Jefe de Subalternas, la pensión vitalicia de cuarta 
clase, importante l.UO pesetas anuales.

, Conceder con carácter provisional a doña Dolores MonsóPe­
ralta, viuda de D. Santos de la Hera Cruz, jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 1.163,43 pesetas anuales, 
hasta que se aporte la certificación de matrimonio interesada.

Conceder a doña Paula Amparo Amalia Jodra García, huér­
fana’del Guardia municipal D. Carlos Jodra Polo, la pensión vita­
licia de 730 pesetas anuales, mitad de la causada por el (jnado, co­
rrespondiendo la otra mitad a la huérfana doña Qregoria, a la que, 
por venir ya percibiendo con carácter provisional la tercera parte 
de la pensión, le corresponde percibir por diferencia hasta fin de * 
enqro pasado la cantidad de 262,77 pesetas; siguiendo ambas en 
el percibo mientras permanezcan en condiciones reglamentarias.

' Que la pensión vitalicia de 833,33 pesetas anuales causada por 
D. Pedro Liaño Domínguez, Inspector de Policía Urbana jubilado, 
y que percibían sus huérfanas, por fallecimiento de doña Mer­
cedes Liaño Martínez la perciban por partes iguales sus otras 
hermanas, doña María de la Concepción y doña María de los Do­
lores Liaño Martínez, mientras permanezcan en condiciones, re­
glamentarias. '

Que la pensión vitalicia de 2,333,31 pesetas anuales, causada 
por el Médico de Asistencia Municipal D. Joaquín Marta Aleixan- 
dre Aparici a favor de su viuda, doña Consuelo Luque Martínez, 
por fnllecimienio íe  ésta se transmita por partes iguales a favor 
de las huérfanas doña Purificación, doña Concepción ydoña Ma­
ría Aleisandre Luque, mientras permanezcan en condiciones re­
glamentarias.

Por último, se acordó continúe sobre la mesa el expediente a 
instancia de doña Mariana Martínez, solicitando pensión como 
hermana del Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas D. José 
Martínez, y pfflencia formulada por el Vocal Sr. García Serna,

A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de esta fecha, 

ha dispuesto lo«iguIente:
Los tenedores de Obligaciones municipales amortizadas en los 

sorteos que a continuación se expresan podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Intervención municipal, de diez a doce 
de la mañana, desde el dia 1 de abril de 1939: .

Empréstito de 19ü9 {Expro- '
piadones en et Interior). Sorteo de 15 de marzo de 1939,

Empréstito de 1914...........  Sorteo de 15 de marzo de 1939.
Además de las.formalidades de costumbre, se tendrán en cuen­

ta para la presentación de ios títulos amortizados las siguientes:
Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 

en la forma ya establecida.
Los particulares deberán acompañar a las facturas de presén- 

tación el justificante de propiedad, visado por la Intervención de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 14 de marzo de 1939.—El Secretario accidental, Jc- 
NiVRO M arcos,  ̂ -

■ . ■ f,- . . . .  ■
Ayuntamiento de 'Madfid í
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El excelentfpinio señor Alcalde, por sii decreto de esta íecha, 
lia dispuesto lo siguiente: . .

Los tenedores de Obligaciones inmiicipales podrán solicitar 
en el Negociado de Deuda de la Intervención immicipaL de diez 
a doce de la rtiaflana, -los ¡nteréseí de las mismas, vencimiento 
de 1 de abril de 1939,' desde diclio día, correspondientes a los si­
guientes cupones y clases de Deuda; ■ ^

Expropiaciones en el Interior.........  Cupón número lüO.
Empréstito de 1914 .......... ............  Cupón número 100.
Empréstito de 1918.......................  Cupón numero 82.
Empréstito de 1923 .......................  Cupón número 83,
Empréstito de 1927 ...............   Cupón número 49,
Empréstito de 1929 .................  Cupón número 41.
Empréstito de t93I (interior)......  Cupón número 32.
Empréstito de 1931 (Ensandie),. . .  Cupón número 32.

Además de las formalidades de 'costumbre, se tdridrán en 
cuenta para la presentación de este vencimiento las siguientes;

Los establecimientos baticnrios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida para ei Vencimiento de 1 de oetnbre 
de 1936.

Los particulares deberáttácompañar a las facturas de preseti- 
ladón e! justificante de propiedad, visado pór ia Intervención de 
Hacienda. ' '

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936.

Madrid, 14 dé marzo de 1939.—El Secretario accidental,'Je­
naro M arcos. ■

S O R T E O S

Empréstito de Expropiaciones en el Interior 
(amisión de 1909).

Resultado del ! 19 sorteo, último de la emisión, celebrad,o en 
el día de hoy, para la amortización de 635 Obligaciones de dicho 
Empréstito.

Número de 
tas bolas que 

representan 
las series

Numeración 
d é lo s  títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.012 - 20,111 á 20 3.3Ó3 33-021 a 30
2.104 21 031 40 3-326 .33.251 60
2.144 21 ..431 40 3.348 33.47Í 80
2.149 21.481 9U 3.357 33.561 70
2.232 22,311 20 3.3S8 33.671 • 80
2.247 22-461 70 3..173 33.721 30
2.278 22.771 80 3.421 34.2Ü1 10
2.312 23,111 20 X 3.40 34..501 10
2.389 ■ ; 23.831 90 ”3,464 *4.631 40
2.416 24.151 60 3.471 34:701 10
2.433 24.321 30 3.477 34.761 70
2.585 25.841 50 3.488 34.871 80
2.618 ■ 26.1.71 SO 3.499 34.98! 90
2.629 26.281 90 3.503 35.021 30
2.632 26.311 20 3.647 3.5.461 70
2.643 26.421 . 30 3.556 35,5.51 60

: 2.788 27.871 SO 3.569 35.681 90
2.811 (¡Hit 3,622 36.211. 20

inctnpltlí.) 28.106 10 3.637 1 -Se. 361 70
2.821 28.201 10 3.673 36.721 30

'  2.904 29.031 40 3.7U6 37.051 60
2.920 29.191 200 3.739 37.381 90
2 . 90 29.501 ¡0 3.759 37.581 90
2.933 24.821 30 3,787 37.881 70
2.998 29.971 80 3.810 38.091 100
3.045 30.441 50 3.857 38.561 70
3.117 31.181 70 3,867 38.661 70
3.128 31.271 80 3.915 39.141 50
3.153 31.521 30 3.933 ■ 39.321 .30
3.230 32.291 300 3.972 39.71L "20
3.255 32.541 50 3.996 39,951 60
3.281 32.801 10 3.997 39.961 70
3.290 32.891 900

Madrid, 15 de marzo de 1939. —El Secretario accidental, 
J enaro Marcos.

 ̂ Ÿ -

Empréstito de la Villa de Madrid da 1914

Resultado del 50 sorteo, celebrado en el día de boy, para la 
amortización de 403 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número do Numeración Número de Numeraciónlas bolas que i de los títulos que IfiS búlás que "de lüs. títulos Qiterepresentan deben representan deben¿series ser amort];£aqos las series ser amorHzado.Si

■ 52 ■ 511 a 30 2.182 ' ' 21.811 a 20
93 ■ Ü2i . íQ 2.184 21.831 40

120 1.191 200 2.139 21.881 , 90
673 ■ 6.72! .30 2.234 - 2-2.331 40
684 ■ 6.3.M 40 i ■ 2.334 *23.331 40
696 6.951 00 2.370 23.691 700
813 8.121 30 2.485 24,841 50

t.OlCÍ 10.091 ■ lOO 2.517 25.J61 70
1.070 10.691 .700 2.621 . ■26.201 10
1.306 13.051 60 2.778 27.771 80
1.370' 13.69Í 700 3.S4I 38.401 10
1.408 14.071 80 3.891 38.901 10
1.449 14.481 90 3.963 39.621 30
Í.4T1 14.701 i'o 4.084 40.831 s 40
1-665 16.64! ^0 4.420 44.191 200
1.673 16.721 30 4 ^ 1 -  - 45.101 10
1.857 ¡8.56! 70 4,687 46.861 70
1.985 ■ 19.841 50 5.003 50.021 30
1.996 Î9.951 ■ 60 5.ÍH1 50.201 10
2,157 (¡eiií 5  141 51.401 10
incoDiplela.) 21.567 69 5.196 51.951 60

Madrid, 15 de marzo de 1939. 
J enaro M arcos.

El Secretario accidental,

A S IS T E N C IA  M U N IC IP A L
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVISTA

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA V PROFILAXIS 

Seroicios prestados dnranle ei mes de febrero de 1939

Enfeniioa nuevos............................................................
Idem antiguos ........................ ...; ................................
Aplicaciones dé radío.......................................... _____
idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Soliix.. . ,  •. . .  
Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia
Operaciones...................... ¿...........................................
Curas............................................... _....___...................
Inyecciones de vacuna estafiloeódca,.: ........................
Idem de aiitohematoterapia................ .'.................... .
Idem de cacodiluto sódico liipodérmico............ .
Idem de otros bismútteos........................................; ..,
Idem de benzoato de mercurio.............. .................... i .
Ideni de neosalvarsán................... .................................
Idem varia?.................................................. .............. ,

114
601
32

t63
40

I
77

135
16
8

in
64
8

83
T otal.......................................  1.453

Madrid, 28 de febrero de 1939.—Eí Jefe de la consulta, An­
ionio Torrécilia.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetus

ü,5a
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y'otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos, e in­
cómodos, y demás que se publiquen 'por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, lín e a ............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

^pletos, a cantar desde ios meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A ^ T E S G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

:■[
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